
1949
Nos interesa hacer énfasis en tres 
art ícu los

ARTÍCULO 50.- El  Estado procurará e l  
mayor bienestar a todos los habitantes 
del  país,  organizando y est imulando la 
producción y e l  más adecuado reparto de 
la r iqueza(. . . )

ARTÍCULO 51- La fami l ia,  como elemento 
natural  y  fundamento de la sociedad,  
t iene derecho a la protección especial  del  
Estado.  Igualmente,  tendrán derecho a 
esa protección la madre,  e l  n iño y la n iña,  
las personas adultas mayores y las 
personas con discapacidad.

ARTÍCULO 83.- El  Estado patrocinará y 
organizará la educación de adultos,  
destinada a combatir  e l  analfabetismo y 
a proporcionar oportunidad cultural  a 
aquél los que deseen mejorar su condición 
intelectual ,  social  y  económica.

1986

Son de interés los art ícu los 51 y 59 que 
establecen que las personas adultas 
mayores (PAM) son elegib les para recibir  
e l  benef ic io del  fondo para construcción 
de v iv ienda o reparación.

Constitución Pol í t ica.

Ley 7052 Ley del  s istema 
f inanciero nacional  para la v iv ienda 
y creación del  BANHVI .  

1996

Es un instrumento para que las personas 
con discapacidad,  de cualquier  edad,  
d isfruten de su desarrol lo,  part ic ipación,  
derechos y deberes,  en igualdad de 
oportunidades,  l ibres de discr iminación y 
en todos los ámbitos:  salud,  educación,  
trabajo,  v ida fami l iar ,  recreación,  deporte 
y cultura.  

Esta ley def ine discapacidad como: 
condición que resulta de la interacción 
entre las personas con def ic iencias 
f ís icas,  mentales,  inte lectuales o 
sensoria les a largo plazo y las barreras 
debidas a la act itud y e l  entorno,  que 
evitan su part ic ipación p lena y efect iva 
en la sociedad,  en igualdad de 
condiciones con las demás.

Ley 7600 Ley de igualdad de 
oportunidades para las personas 
con discapacidad y su Reglamento.

1999

Establece los derechos y garant ías para 
la protección de las personas de 65 años 
y más.  Se recomienda hacer lectura 
completa de esta Ley.

Ley 7935 ley integral  para la 
persona adulta mayor.

1999

Gracias a esta modif icación las PAM 
pueden v iajar  en autobús con estos 
benef ic ios:

Viajarán sin costo cuando el  
desplazamiento no exceda los 25 
k i lómetros.

Pagarán e l  50% del  pasaje en 
desplazamientos mayores a 25 k i lómetros 
y menores a 50 k i lómetros,

Pagarán e l  75% del  pasaje en 
desplazamientos mayores de 50 
k i lómetros.

Con solo presentar su cédula de 
ident idad y e l  carné de ciudadano de oro.

Ley 7936 Reforma a la ley transporte 
remunerado sobre pasaje gratuito 
n iños y adulto mayor.
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2000

Las campañas que real izan las 
inst ituciones para las PAM sobre 
envejecimiento y vejez deben coordinarse 
con el  CONAPAM, para que sean acorde a 
la Ley 7935.

2000

El  art ícu lo 15 indica los recursos 
económicos que se destinarán al  
CONAPAM para mantenimiento y mejora 
de la cal idad de atención de Hogares,  
Albergues y Centros Diurnos.

Decreto Ejecut ivo 28867 determina 
part ic ipación consejo nacional  de la 
persona adulta mayor en campañas 
de las inst ituciones públ icas o 
descentral izadas dir ig idas a la 
persona adulta mayor.

2002

La creación de este Reglamento permite 
profundizar lo establecido en la ley 7935.

Decreto Ejecut ivo 30438 reglamento 
a la ley n°  7935, ley integral  para la 
persona adulta mayor.

Ley 7972 impuestos sobre 
c igarr i l los y l icores para plan de 
protección social .  

2000

Esta ley informa sobre e l  Régimen de 
Inval idez,  Vejez y Muerte de la Caja 
Costarr icense de Seguro Social ,  e l  
art ícu lo 87 indica que el  Régimen no 
Contr ibut ivo debe universal izar  las 
pensiones a las PAM en situación de 
pobreza y que no estén cubiertos por 
otros regímenes de pensiones.  

Ley 7983 ley de protección al  
trabajador.

2004

El  1 de octubre celebramos el  d ía de la 
persona adulta mayor gracias a este 
decreto,  en este mes se celebran 
diversas act iv idades para las PAM.

Decreto Ejecut ivo 32062 declara el  
1 de octubre de cada año "día de 
la persona adulta mayor" .
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2006

Indica que las PAM que no trabajan o no 
t ienen núcleo fami l iar  tendrán derecho a 
recibir  un bono para construir  o reparar 
su v iv ienda.

2006

Para este d ía las inst ituciones 
re lacionadas a las PAM real izan 
campañas informativas.

Ley 8534 reforma del  art ícu lo 59 de 
la ley del  s istema f inanciero 
nacional  para la v iv ienda, N° 7052, y 
sus reformas.

2009

Expl ica la part ic ipación del  CONAPAM para 
aquel los casos de personas adultas 
mayores,  que v iven solas,  que sol ic itan 
bono de v iv ienda.  

 

Decreto Ejecut ivo 34961. 
Reglamento para que el  Consejo 
Nacional  de la Persona Adulta 
Mayor (CONAPAM) cal if ique a las 
personas adultas mayores solas 
que sol ic iten bono de v iv ienda. 

2009

Establece la cant idad de dinero que 
recibirán los establecimientos para PAM 
(Art ículo 3,  inciso d) .

Ley 8783 Reforma Ley de 
Desarrol lo Social  y Asignaciones 
Fami l iares,  N° 5662, Ley Pensión 
para Discapacitados con 
Dependientes N° 7636, Ley 
Creación del  ICODER, N.º  7800, Ley 
Sistema Financiero Nacional  para 
Viv ienda N° 7052 y Ley Creación 
Fondo Nacional  de Becas.

Decreto Ejecut ivo 33158 declara el  
15 de junio "d ía nacional  contra e l  
abuso, maltrato,  marginación y 
negl igencia contra las personas 
adultas mayores."

2009

Establece la cant idad de dinero de la 
loter ía y otros juegos de azar que se 
destinarán a las ent idades que at ienden y 
protegen a las PAM  (Art ículo 8,  incisos:  
ñ,  o,  p) .

Ley 8718 autor ización para el  
cambio de nombre de la Junta de 
Protección Social  y establecimiento 
de la distr ibución de rentas de las 
loter ías nacionales.
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2011

La red de cuido son las personas,  
fami l ias,  grupos organizados de la 
comunidad,  inst ituciones no 
gubernamentales y estatales,  que juntos 
garant izan la cal idad de v ida en la vejez.

2011

Las PAM t ienen derecho a v iajar  en tren 
con los mismos benef ic ios que al  v ia jar  
en autobús (sin costo en desplazamiento 
menor a 25km, pagan el  50% en 
desplazamientos mayores a 25km y 
menores a 50km, y pagan 75% si  e l  
desplazamiento es super ior  a 50 km).

Decreto Ejecut ivo 36607 declara de 
interés públ ico la conformación y 
desarrol lo de la red de atención 
progresiva para el  cu ido integral  de 
las personas adultas mayores en 
Costa Rica.

2013

Cuando las PAM viajan en servic ios de 
transporte públ ico de cabotaje,  
modal idad transbordador,  por ejemplo e l  
ferr i ,  t ienen los mismos benef ic ios 
mencionados en autobús y tren.

Decreto Ejecut ivo 37952 directr ices 
para determinar los benef ic ios en e l  
pago de tar ifas para el  transporte 
de las personas adultas mayores, 
en los servic ios de transporte 
públ ico de cabotaje,  modal idad 
transbordador.

Decreto Ejecut ivo 36511.
Reglamento para determinar 
excepciones de pago de tar ifa 
servic io de transporte colect ivo 
regular de personas modal idad 
tren,  mediante un régimen de 
exención total  o parcial  de pago 
para adultos mayores de 65 años 
según los desplazamientos que 
efectúan

2012

Permite regular  y fortalecer los hogares 
de larga estancia para PAM.

Por medio de esta ley se agrega un 
art ícu lo a l  Código Penal  para establecer 
años de pr is ión por abandono a la PAM, 
pena que aumenta si  hay daño f ís ico,  
pel igro a la v ida o la muerte de la PAM.

Decreto Ejecut ivo 37165 
reglamento para el  otorgamiento 
del  permiso sanitar io de 
funcionamiento de los hogares de 
larga estancia para personas 
adultas mayores.

2020
Ley 9857 Ley que penal iza e l  
abandono de las personas adultas 
mayores.
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